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MEDIDA CAUTELAR DENTRO DEL PROCESO 

Ingresamos el usuario y la contraseña al sistema de notificaciones electrónicas, luego el código 

captcha, clic en el botón: Ingresar. 

 

Seleccionamos la opción Mesa de Partes Electrónica (MPE). 
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En la barra superior seleccionamos la opción: PRESENTACIÓN, luego opción: ESCRITO. 

 

Ingresamos los siguientes datos: 
- Distrito judicial. 
- Instancia. 
- Especialidad. 
- Año. 
- Número de expediente. 

Clic en el botón Buscar. 
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Luego de realizada la búsqueda del expediente, seleccionaremos el botón: Ingresar Escrito, 

para poder ingresar una Medida cautelar dentro del proceso. 

 

 

Para registrar una Medida cautelar dentro del proceso, ingresamos los siguientes datos: 
- Documento (Medida cautelar dentro del proceso). 
- Sumilla. 
- Descripción. 
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Seleccionamos la parte presentante. 

 

 

Clic en el botón: Seleccionar partes, para seleccionar las partes de la Medida cautelar dentro del 

proceso. 

 

 

/ƭƛŎ Ŝƴ Ŝƭ ōƻǘƽƴΥ ά+έΣ para agregar las partes del nuevo cuaderno. 

Luego clic en el botón: Aceptar. 
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Ingresamos los documentos a presentar, clic en la pestaña Documento para ingresar el escrito 

de la Medida cautelar dentro del proceso, clic en el botón: Examinar. 

 

Seleccionamos el documento PDF a ingresar, clic en el botón: Abrir. 

 

 

Se visualizará el registro del documento adjuntado. 
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Clic en la pestaña Anexos para ingresar los anexos de la Medida cautelar dentro del proceso, clic 

en el botón: Examinar. 

 

Seleccionamos el documento PDF a ingresar, clic en el botón: Abrir. 

 

 

Se visualizará el registro del documento adjuntado, en los anexos es requisito realizar el detalle 

de cada uno de los anexos presentados, clic en el botón Agregar. 
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Seleccionamos el Tipo de documento fuente, el rango de páginas del anexo, si el anexo es un 

documento para custodia debemos marcar la opción: Para custodia y seleccionar el tipo de 

documento, de lo contrario ingresamos la descripción, clic en el botón: Agregar, el registro se 

agrega a la lista detalle de contenido anexo, luego de registrar el detalle de cada anexo, clic en 

el botón Aceptar. 

 

 

Se visualizará el registro de los anexos detallados. 
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Para realizar la presentación de la Medida cautelar dentro del proceso, clic en el botón Presentar 

documento, se mostrará un mensaje indicando si estamos seguros de continuar, clic en el botón: 

Aceptar. 

 

 

Se mostrará un mensaje indicando el número de la Medida cautelar dentro del proceso y código 

cautelar generado, damos clic en el botón: Descargar. 
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Se muestra el cargo de presentación generado indicando los datos registrados de la Medida 

cautelar dentro del proceso. 
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Luego del registro de la MCDP, podemos realizar la búsqueda del código cautelar, seleccionando 

en la barra superior la opción: HISTORIAL, luego opción: VER HISTORIAL. 

 

Ingresamos los siguientes datos: 
- Tipo de documento presentado. 
- Número de Expediente (Si corresponde). 
- Fecha inicial de presentación. 
- Fecha Final de presentación. 

Clic en el botón Buscar. 
 

 

 

 

  


